
NUad. 140.-)41ARTES 16 DE JU2dI0 DE 1906

DE LA

PROV^NCi^ í^
Artículo 1.° Lsa leye» obligarán en la PeninAUla, ialas Ba-

learPS y Canaria», áloe veintd dias d^ »u romu]gsciGn, ai Fn
a11as no se dispusiese otra ccse, Se ent;en^9 hecha la promul-
gación el día en que termina la i^sercibn de la ley en la Ga-
^a ofzc%al• -

Art. 2,° I.e ignorancia de las ]eye» no eacnea de su cum-
plin,ieuto,

I

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

^ ; , ax cósnose Pese+as. FIIIDRA llEl CÓRD073A PFA8ta4

^ IIn mes. . . . . . 8 Uí1 mes. . . . . . 4
1'riznestre. . . . 8 2b Tri:oes:r°. . . . . 11 °5
SeiH lneses. .... 16 60 Sais me4es. .... 22 b0
Uu aflo. . . . . . 83 Un aí^o. . . . . . 4b

Art, 3,° Las leyes no tendrán efectn.rétroact.ivo, si no dis- I

pUSiereu lo eontrario. (Cóĉliqo civil rrige>zte.).

Rrrel, deerelo rle 26 !lr, Abril de 1900.-Art 23. T.a» Corpora• ^
sione.v pr,;vincial°s y muoicipales gbonar^n, en pritper térmi-
no, al i\otario ó tiotario^.que autoricen las subast:,^, ]os de-
rechor p,,,• ellos deveng^(a^s y los :?uplemeutos adalantados'
P°t 1(.s misn,us, B»í'CUtn!;'iON d°rerhus de inserción dPlos'
suj,na,os ei. loA l;eri(idicos uí1^•iales, cuidando de rciutegrarse
de ^t^matanl,P, si lo hubfere, del in:porte total de loa r°f'erido»
ge`tos, d° cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues+o eu ltt
regla 8,a del art. 8.°

P.^^ RT'E ^°rFI^IAL

Pre..i^^^c^^ ^^! ^^r^s^^^ ^^ ^^^is^ros

. (Gaceta del 14 do Junio).

S• DI. el >3FY {Q. D. G.) y Augusta

Real Fan^i:ia continílan en esta Córfe
rsin novedad en su ir:^portante sa^ud.

-^....v-.^.:^_

r^Í^^ÍS^^^io a^ ^ Ác^^^^^a
R ^'AL ORDEN

Ilmn. Sr.: Remitido á informe del
Consejo de Estado en pleno el expe-
diente relativo á pensión de 11Iontepío
de ^^nisterios, promovido por dviia
$ermir.ia Lascortz y Fernández, viu-
da de don Ildefonso Sansano, ^^uxi
liar que fub del blinisterio de la. Go•
bernación, al cuAl, por reunir circuns^
tancia5 idéuticas, se han unido los de
d0^a bíaría ;4f erlo y D; orales y doí3a
^Tatilde Villar y Vázquea, dicho alto
Cuerpo consultivo ]o ha emitido en ]a
f0rma si^uiente:

E^cmo. Sr.: De Rea1 orden comu•
nicada por el &linisterio del digno
eargo de V, E., se ha remitido á in-
forme de este Consejo el expediente
de pensión de doí'ia Herminia Las•
cortz y Fernández, al cual se han
acumulado, por su identidad, los de
igual clase de dotia )Slaría Dlerlo y
^lorales y Doña b'Iatilde Villar y Váz-
queZ,

viudas, respectivamente, de
d0n Ildofonso Sansano, dou Franci^-
^0 Gá,rato y don (3abriel Castella,
Auxiliares que fueron de los Ministe-
rtos de la Gobernación.los dos prime
r0s y del de Ultratnar el ítltimo.

De los referidos eapedieates, y do
I0s antecedentes y documentos á los
^tismos unidos, resulta: que solicita-
da la pensión de ^Iontepío á que se

11TÚ,nero suelto, 40 céntinzos de pe^eta

Se ubliea todos ios diae, ezeepto los domingos.

^ 1`OTA IhlPGFZTAIr`!'E.--IntnediaLatnente que los Aeñorra
Alca,des y Secrrtarios reciban est.e BoL>tZ,x ulapondrál, que

^ s(^ fi^e un ejen,plar eu el sítiu de costu,t^bre, douáe permune-

j cerlt has..a ©l recibo dtl número aiguibnte.

^^013^1
Las Loyes, órder;e» y anun ĉ ios qué s^ manden pnblicar en

loa Boletiraea Ofeciales se-han de remitir al Jefé polítieo resyoa-
tivo, por cuyo cor^ducto se pusarán ú 1oA editorea de loa men-
aionados pe^iódicos.

(01•d©ue» de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 186^.)

J^os señorea Secretarioa cuid,zrán bajo au tnás e^^.recha.
responsabilidad, de conservar los nú,i:erus de este Bor.>s•rlxy
coleccionados para su e^cuádernación, qi.e debera vorif'o irse
al fioal de cada a ŭo.

AnvmRTSxcla. Conforme aon la con^ir,ióu 4 a del pliégo•

qae k,a au:°aldo ../e baie para tr. Aabasrs, .:o se iJlsertarlihninytúa

I®dicto J&Tt11T.(:1Q qile dĉ:s á1u,^ta,naia (te parw sin;qt.e RbOLe>:,

I los intoresados e1 importe de su puLlic,+ción, b grirauticeli eI

I p^go, á ra.,óu do 26 :;éutim(•y p..,r liue;a ó parte de el',a, y la

jl vevt:s de números sueltos A^0 c.'ntimos,

creen con derecllo las viudas y huér- ^ riil. l^onsigna como razones de esto

fanos de estos elnpiéádos, l:i. Direc ; ĉriterio eu el expediento de D.° Her^

ción de CluseS p,tsivas desestimó ta : minia Lascortz, y las hace extensivas

les prétensiones, fundándose en que ^^í lo; otros dos espediente3, la diver

los cart;os servido^ no tienen incor• Y gencid de las epinionés sustentadas

poración al bloutepio de ;ylinisterios, ` al resolver otros de i;ua^ naturaleza

por referirse al artículo ^.° del cttpf- ; y aun la contrediciáu do al^una.s con-

tulo ^° del reg'ameilto de dicho 14Ion ^ su:tas emitidcts por este alto Cuerpo
te á lc;s Oficiales de las Secretarias ^ en casos semFjantes. i^ nticnde ei ci-

dei Despac'ho, entouces exi;tentes, y; tado org:^nisr^,o qnó ta! situación i2o

no tl:tbelse crc^ttdo en ::^quéllit época ^ ptlede contínu^tr, porque es!abtece

las ĉnte^goiíu5 c^e AuTilitire^i. ' de^i;ulldt.d^s que pu,nan con ;a

Contra estos acuerdos recurrieron } equidad que debo resaitar en todos
en aL:t^.da los iuteresados, y confirma• ^ los áctos de la Administración, y si
das las precitada. j resoluciones por la, 1 bien en principio acepta el criterio de
Seoción tcrcera del Tribunal guber- y la in ĉorporación al ;yf onte de los ear-
nativo Centraí, elevaron recarso an- ^ gos ó destinos de Auxiiiares, se resis-
te el Tribunal en pleno insistiendb en ^ to á aplicar la pensión que se fija co-
sus pretensiones, citai?do en apo3^o a© ' mo minimun, la cual considera exce•
ellas otras resoluciones favorales re- ^ siva en su cuantfa si so aticnde al
c^lidas eu casos iguales, y la constan- ^ sueldo disfrutado por los causantes.
te jurisprudencia del 'i'ribuual de 1o i Estíma y propone á V. E. que en la

Contenciaso administrativo. ' resotución que se dicte debería' apli-

La Subsecretaría,teniendo en cuen• 4 carso la escala del reglamento hasta

ta lo resuelto por dicho Tribunal en ^ la categoría de .Tefes do Nego ĉ iadó de

otros casos análo;os y a jurispruden- 1 segunda clase, y desde esta clase á!a
cia sentada en muitítud de senten- ^ de Oficiales de segunda de Adminis-
cias, iuformó en sentido favorable á; tración ol tercio del sueldoreguladcr,

lo demandado por las recurrentes, ^ declarando sin derecho á este benefi-

siendo d,^ igual p,^,recer en sus infor• ^ cio á los de las demás categorías, a^un
mes lt^ Direccíón ;eneral de lo Con• í cuando figuren en las plantas con la

tencioso, la que, esaminando la plan ^ denominación de Auxiliares.
ta de la Secretaría, deI Despacho uní- • Y en t^il estado el asuuto, V. E. se
versal dc Hacienda, que sirvió do ba- ^ ha servido consultar el parecor de es-
se á la escala fijada para las pensio• te Consejo en pleuo.
nes en el reglamento de 1763, e^tima ^ La cuestián objoto de la presente
que á las víudas y familias de los ` consulta ha sido rept;tidameute trata•
Auxiliares corresponde la ponsibn de ^ da en su aspecto esoncia,l por el Con-
1, r 60 pesetas.

Vistos por el Tribunal gub©rnativo
los expedieutes de que se trata, en se •
sión del día 3 d© lo^ corríentes,se abs-

sejo en varios casos. Y multitud de
veces, y así unánimómente cuando la
resolucióu ha sido contraria á las
pretensiones de los interesados, el

tuvo de resolverpor conaiderarlos en- ^ Tribunal de lo Coutencioso adminis•.
tre aquellos que por^ el Real decreto trativo ha resuolto recouocieudo la
que loha restablecido debeu reservar incorporacibn. EL restablecimiento de
so á la superior resolucibn de V. E., esta clase de pensiones, hecha por el
toda vez que juzga necesaria la adop• y decreto ley de 1868, ha sido causa
ción de una medida de caró,cter gene' ; priucipalde lt^s cuestiones suscitadas;

y• la diferencia de criterio segitido

par3 su reconocimiF•nto y declaración
hechas, ya por !a Administración ac-
tiva, ya pór la jurisdirción contencio^

sa, h<ti crcado la situación act^lal -dé

duda^ y divergencias, que es en ab-

soluto ft^rzoso quc desaparezcá. ^tas
el ^onse,jo dl,be hr^cer notar á V. E.

que, si bicn es cierto qile algunaq ve-
ces se ha ŝo^tenido la doctrina con-
traria, á la incorporación, en la ma-
yoria de ?os caso5, y de^ de algunos

años á esta parte, ]a teoría sustenta-

da por la Admini5tración en todas

sus esfer:^s ha sido favorable al re.co-

nocimiPnto de ese derecho, y el mis-

mo Tribunal gubernativo ha hecha

d^claraciones en ese sentido; y tanto'

es así, qtlé ea el expediente ac^ual no
duda del dere ĉho, y sólo separa la•

cuuntía de lit pensión er^ ^ algunos ca--
509,

Preciso es reconocer, y neceaario

es sentar como prelni^a y base d© es-
te di ĉtátnen, que al resolver en esta

ciase de asuntos no se infringe díspo-
sición alguna legal, pues la Adminis-

tracíón no decreta ni puede decr©tar

la incorporación, sino que obranda

dPntro de su ŝ limitadas facultades en
tal materia, declara si los solicitan-

tes tienen d no el derecho que preten-
den. Por eso, lo mismo en las consul-

tás del Consejo, que en las resolucio-

nes de ese 111inisterio, quo en los fa-

llos del Tribunal de lo Contencioso,

se ha dicho que tienen Ios solicitalttea
derecho á 1á pensión, pero no se ha.

declarado qne toda una clase de fun-
cionarios se considerarán incorporad

dos al Montepío.

Tales"reConocimientos han sido he-
chos con toda•justicia, porque eaami-
nados los antecedentes y las disposi-
ciones legales, no e ŝ posible dé.scono•
cer que los )4linisterios actuales son
sucesores y derivaciones naturá!es de
las Secretarías del Despacho d^ ios^
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Iteyca absoluto3,,ybasta leer al efecto,
pur:x afir ►nario asf, las !eyry 4.°,ú." y

siguic•ntes hasta el 13 del ! bro 3.°, tt
tulo VI, de la Novi^ima Recopil:^ción,

por las que ae reor^;anizaron lua refe-

ridas Secretarías, retRCiouando sus

funciones y scrvicios con los de loa
actuales Iiinisterios, á travós de las

♦ ariaciones naturales impuestas por
las circunstanciws y ^as uecesidadea

modernas desde 1812 hasta la fecha.

Es, por tanto, innegable, á juicio del
Consejo, que los Auxi^iares, en su

mayor parte, desempetian las mismas

furrcionos que los Oficiales inferioros

de aquellas Secretarias, y que esta-

blecido el derecho á, los beneficios del

.^Iont© para esos Oficiales, no puede
ser desconocido por éstos, máxime

cuando la aplicación á la letra del re

glamento de 1763, y en sontido estric

to, no es posib'e, puesto qu© han va-

riado ias denominaciones de todos los

cargos comprendidos en dícho ^Sonte,

y debe hacerso d© sus preceptos ap.i-

cación estricta, sí, pero con relación

á los funcionarios y Ministros que
hoy tienen identidad de f«ncíones con

los que en él se mencionan, conforme
ae ha reconocido por la ftoal ordou de

2l de ñiarzo de 18yU.

Tal doctrina ha sido la declarada

y aeguida en muchos casos por la Ad-

ministracidn activa y unánimemento

por el Tribunal de lo Contencio^o,

bastando para el ca,o citar, entre
otros y como más señalados, lay sen-
tencias do 17 de Noviembre de 1:+00
(Gaceta do 23 do S^ ptiembre ds 19U1),
1.° de Abril de 1893; 26 y 30 de ylayo

d© 1895 y 5 de Octubre y 3 do Diciom-

bre de 1897; las reso'.uciones de ese

Mini^terio quo las recurrentes citan,

y lay Reales órdenes de `l9 de ^i arzo

do 18cJ7 y 20 do iñual mes de 1901.

Estima por todo lo expuesto el Conse-

jo que, respecto al derecho de los fun-

cionarios de la clase de que se trata,

no eziste duda, y que sin violencia ni
transgresión de ningún pracepto le-
gal, cabe el reconocimiento de ese
mismo derecho cuando justificada

mente se solicita por sus viudas y

huérfanos. Mas esto no obstante, el

Consejo cree también que en muchos

casos es notoría la desigualdad entre

las pensiones que á las viudas de los

4Scialea se roconoce y la que se de-

clara á las de los Auxiliares de infe-

rior categoria, que á veces puede ser,

con corta diferencia, cayi de la misma

cuantia que el sueldo del causante.
Defecto que en la época en qne se fljó
la escala no pudo ser notado, por ser
el aueldo menor de 15.OW reafes.

Para evitar e^ta desigu,ildad y la

ezageración que resulta, creo al Con-

sejo que basta tener en cuer^ta las

plantas que en aquellas Secretarías

existfan y lo resue!to en la Real or-

den de ZO de Marzo de 1^326. Co^;for-

me á aqttella planta, que sirvió de

tipo á la escala dol reglam©nto, los
Oflciales disfrutaban sueldos que va

riaban entre 4^ 000 y 15.OU0 reales.

Con arreglo á la Real orden de 1826,
la pensión de los Oficia'es de Arch vo

y I'orteros ha do ser la tercera pHrte

de su sueldo. 1'arece, por tanto, que,
como medida equitativa que ponga

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA Dli: CÓRD013A

#
^ término á la divergencia de criterios
^ existent^+y y á las duday con5^^,uien•

tes á elias, puede declu,rarse qu^^ la^
pensiones do las víudas y huérfa^ ► o+

do los Oficiales ,y Auxitiares de los

?4finisterios son las seiialadas por el
^ reglamento desde Jefa de Adminiytra-

ción de primera c!ase inclusive, y que
° las c!ases ausiliares, lo miymo quo la

de Portc^ros y Ordeuanz,LS, disfruta
rán ei haber que lea fué recouocido

por la Real orden de 'l0 de ^íarzo de
18•L6. Doctrina que está conformo ccn

lo deelarado ett la Re:^l ordeu do `LU

de ^1ayo de 1901, dictada de confor-

midad con el parecer de este Consejo,

y que establece la debida separación
entre uno; ^ otros funr.ionarios, ha-

Ilándose en armonía también, por lo

que resp©cta á los derechos y catego-
rías, con lo establecido en el art. 8.'

+ del Real decreto d^^ t8^2, qno equipa

^ ró á a gunos Ausiliare3 de los Minis-

^ terios con los autí;;uos Oficiales de fas

t Cecratarías, y á los dem^ís Oficia'es
^ de la Administración civil, que son

Au$iliarey d© los :Ni nisterios, con los

de los OHciales de árchivo h que se re-
t í^ero ]a citada Keal orden do 1826.

No terminará el CotTSejo sin hacer

notar á V. E. quo esta resolución do-
3 be adopta: se respecto de los espe-

^ dientes de rJolia Herminia Lascortz y
DoIIa b3aría Dlerlo, declarándofa de

^ carácter general para los demás ca

^ sos, incluso par:^ el de Doña Matilde

1 Viliar y Vázquez, porque si bien en

ŝ e:ite último el causante adquirió el
t derecho á pensión de 1ltontepio do U1-

tramar, crcado en 1770, siguiendo la
^ especialidad con5tante que la Secre-

^ taría del Despacho de Iudias tuvo, y

; que asímismo tuvo en muchos ramos

^ et Mini^terio de U:tramar,• por cuya

^ razbn los Auzi ► iaresdel mismo fueron

^ Tncorporados por el precepto e:cpreso
do! art. 13 de la ley do Presupuestos

^ de Puerto Rico de 1896 al Montepío de
t 177U hasta la categorla de Jefe de Ne
^ gociado de primera clase, quedandu

^ con derecho al diafrute de los benefl-

^ clos del Jlontepío de Espafia los de
^ categoría superior por la ley de Pre-
^ supuestos de 31 de 31ayo de 1900, co•

saron estas especialidades por habor
° sido elevado á!ey el Keal decreto de

^ 4 do Abril de 18Q9, rigiéndoso todos

` !os funcionarios por la legislación

1 aplicahle do la Ponínsula.

Por todo lo expuesto, el Consejo
opina:

1 1.° Que los Auxi!iares de los Mi-

^ nisterios están comprendidos on tos

^ beneficios del Montepío do 1763, dere-

cho que tienen reconocido por el ar-

ttculo 2.° del capltulo 4.° de su regla-

mcnto, como ya h^^ sido declarado
por multitud de disposi.;iones ema-
nadas de ese Ministerio y por la cons

tante jurisprudencia del Tribunal de

lo Contencioso administrativo.

2.° Que la escala que se contiene
^ en dicho art. 2.' es aplicable á los Ofl

ciales y Auxiliares de los repetidos
Ministerios, hasta la categoria de Ofl •
cial segundo de Administración ex-
clusive,por corresponder directamen-
te las superiores, dada la identidad

^ del sueldo, á ta de los antiguos Oficia-
les de las Secretarias del Despacho,

^ á que hace referencia dicha escala.

^ 3.° Que correspondicndo asimis-
; mo ol carácter y sueldo de los demz^s
j á los de Oficiales de Archivo de los
'^Iiuisteri-.,H, á las viudas y huérfanos
^ de los Oficiales de Adminiytracióu de

cate^roría inferior á la de Oficial pri

mero de Administración civil corres-
; 1►onderá la pensión que seflala la Keal
^ orden de 20 de l^f arzo de 18''6, que

por la época en que se dictó tieue
^ fuerza de tey; y

4.° Que á la resolución que recai-
ga, se ia dé por V. E., con acuerdo
del Consejo de Mini^tros, carácter de
genoralidad. Tal es el parecer del
Consejo. ^

Y conformándose S. M. el RE7 (que
nios guarde) cou el preiriserto dicta-
men, de acuerdo con el Conaejo de
Ministros, se ha servido rosolver co-
mo en aquél se propon©; siendo los

cargos de Auxili:rres dc todos ios b1i

niaeros que se consider,^n incorpora
dos al Montepfo de igual nombre, y

do los qtto so deriva ol derecho á la

per,sión de 1.750 pesetas anua!es, los

que di^frutan el saeldo de 6^100 pese-
tas, correspondiente á la categoria y

clase de Jefe de Negociado de prime-

ra; el sueldo do 6.01)0 pesetas, corres-

pondiente á la de Jefe de Negociado
de segunda, y el de 3.600 pesetas, co-

rrespondiente al de Oficial de Admi-
nistración de primera; que ios demás

Oflciales do Adminiatracióu y que dis-

frutan los sueidos de 3.000 á 1.500
pesetas, ambaa inclusive, conforme

á la conclrtsión 3.a del dictameu prein-
serto, producirán derecho á ttti peusi:ón
de una tercera parte de sus repecti-

vos sueldos; y por últ mo, quo esta re-
solución tenga earácter general, co-
mo tambiéu propone el expresado al-

to Cuerpo.

De Real orden lo c^munico á V. I.
para su intoligcrncia y cumplimiento.

1)io^ guarde ^í V. I. muchoa atios. Ma-

drid 13 de 11ayo d© l903.-R. San 1'e-

dro.

Sr. Director
vas.

general de Clases pasi-

,"GTaceta„ de123 de Masa.)

Gobierno civil

i•st-tOVll^f CIA fl;lt; Cá)N!)1iI3A

^ Nñ^^.1681

sECCIÓN DE OBRAa PÚBLICAS

CARKTTF.RA^

Transcurrido el plazo señalado en
el BoL^TIx OF IctAL de esta provin-
cia correspondiente al dia 3 dr Abril
último, paru que el interesado en el
expediente de expropiación qua en el
térmiuo de Priego rnotiva la cons-
trucción do la carretera de Frrente
Tójar á la de Priego al Salobral, pu-
diera reclamar contra la necesidad

de ]a ocupación de eu finca, sin ha-
berse producido reclamaciórT algurra,

en uso de las atribuciones que me
coufiere el art. 18 do la ley de expro-
piación forzosa de 10 de Enero de
1879 he resuelto declarar la necesi•
dad de la ocupación de la 8nca que
Comprende el expediente, la cual, con

su respectivo propietario, figura en

la relación insorta en dicho BoL>Ŝ TIx^

que se pub:ique esta re^o ución en el
citado periódico oHcixl y se notifique
al interPSado, á qi.tien sc admitir^

contra otla el recurao á q^.re se refiere

el art. 19 de la Ic•y, invitándole ^

propio tiempo á que en el plazo do
ocho díay y ante el Alcalde de Priego

nombre el perito que haya do repre

sentarle en las operaciones prepara•

torias del justiprecio, y que este Oo'

bierno t:ombra perfto para Cepresen'

tar al Estado al ayudante de 0 é3^a
p ŭblicas, afecto á la ,lefatura de

provincia, D. Juan Azcue y Azc°e'El
Córdoba l2 de Junio de lyU3.^

(Iobcrnador, Jos^ DíAZ DE ^A PE•

DKA.JA. _ .

^d^in^s^^acf^^ ^e Pr^^^e^a^^sr
^ Y

Derec^ho^ ^(el. FRtR^a
DF T.A

PROVINCIA DE CÓl1DOB`1

^ N^Sm. 1682

ANUNGxO

Don José María Lap^^rte y Ag°^taT `tdg^!

ni,trador da Pr:pieda^les Y D^rech°s
E ^tado áe esta provincia.

Hago saber: que por D. Pedro Ob•

mez del Pino, vecino de La Rizp°bla,
se ha promovido un egpedíente soli'

citando la adjudicación de una pag

cela, cuya situación so descrtbo

continuacibn. ^ETtR
Lo que se publica en este fiñ dere,

para que lo^ que se croan co

cho á la misma, corT arrento ^ 1a 1e1
de 17 de Junio de 1b61, puzda°dlag,
sentar en el térmiuo do treiuta
y ante esta Administracíón, los docu-
mentos justiticativos de su derecbo'
acompat3ando A la reclamación co-
rre^ pondiente.

Descripcidn de la psr°ela.
Eci'

Un sobrante de la carretera de

ja ti biontilla, sita en térmit^o de ^
ltambla, y que linda por Levantecña

dicha carretera; por Norte con Co 4

cepción Osuna (lalvez; l^lediodía co
casa del solicitante, y PonieuCe coII

huerto del mistno.
Córdoba l2 de Junio de 1903•^^09^

)lrtaría Laparte.

_. - __ _______"^

^yuntamien_^

CARCABUEY

Núm. 1692

Don Rafael Delgado Benitaz, Alcalde o°^str•
tucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en b ó
rrador el apéndice ti amíllaramveiiá^
de la riqueza pública de est^
que ha de servir do baso á los rePar•

timiPntos de la contribucióu terrtto
rial en el año de 1904, queda e8P°e^•

to al pítblico, por término de quínce

días, en la Secretaría de este AyU°taI

miento, durante cuy o plazo podrá 9^8
examinado por cuantos lo desecn,^

admitirán las reclamaciones que con-

tra el inismo se pre:^entou. ^

Carcabuey 13 de Junio de 1903'
, Rafael Delgado.
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16 DE ,1UNI0 DE 19^)8

I1^IGRESUS

I

Propios..xontes..' .........................
1ntPuestos. . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Beneficencia .......................

lnatrucción pública. . ^ ^ ^ ^ ^ • ^ • . . . , ^ . .
Ézirección pública. .. ..............

raordiuarios..
k^npliación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

usult

APO fl TdIdGNTO âE COR^CB^
h'úm. ]678

Año de 1902.--Ampliación

'^jY^'E de las oheraeiones de eoutaLilidad verificadaN haxta e^rte día:

^^ Presupnestoe
autorizadus

y rectific^cionee.

Pe88tRS.

9.OG8 28

107^66o G9
17.1ó3 60
1.6(i8 .̂:>;

3ti tí8^ IU
a;1.194 21

as ' 3:33 303 27. .
^ecursos legales•para cubrir cl déficit ! 1.749.441 U3
Rciutegros . . . . . . . . ..... .. . .. . . . .. ^

^--------
TOTAI.F.B DF. INfIRESOS . . . . . . . . . . i 2.284 476 46

P^GOS ^ !

G^tos del Ayuntamiento. ...... . ... ^
Policia de seguridad.. : ;
pulicía urbana y rural. . ^ ^ ^ ^ • ^ i
8 ^reuftcción pública .. .. . . . . . . . . .. . . •
0 cencia ................... ...I

bras ítblicas . . ^
Oorrecpión pública . . ^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^ ^ ^ ^ . r

arfias^...............^.^........ i
^bras de nuova construcción .. . . . . . .

An'P iación.. . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . ^ 1
Resultas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^

8b 613 ?b
t33.73y t^t3

3t)1 5G8 6u
167.116
G6.y45
G4.69L 43
77.186 70

1.021.4G2 91
f1^3. f314 Z1
3U.64t ŭU

^
1 . Ufi? .13•L 16

Operaoiooes

realizadse.

Pesetas.

9.021 64

103^696 14
18.873 21

189 2•1
2ó.^98 t34

•L Fi?2 4g
5^ 07^ 4t3
42 (iy3 38

1 548.170 96

1.802 390 07

82.604 29
82 229 74
293 691 64
73.718 5'?
56.934 16
.53.431 12
Fi3 . 2't6

906.014 67
.5.ti14 GO

3u b41 2'^
89 1'l9 08
65 818 38

TOTALF.S DE PAdOS . . . . . . . . . . . . 3 l)^4.610 l7 ^ 1. 78"L .8b3 '_2

FXISTENCIA EN CAJA............ 19 ^^3ti 85

r^TAL^ IGUAI,F.S Á LOS DE INCi1tF.SOS ... I ^ I 1. 802 . 390 07

^

Córdoba 31 de Mayo de 1903.-E1 Contador, Antonio Vazquez.-El Secretario,
^e presidonto, Antot,io Pineda.

\

: POSADAS

Num. 1677

alrncto de l do t dosdos acuer oe a p a
^0r este Ayuntamionto durante el
mes de M;tyo último, formado por
la Secretaria en cumplimiento á lo
pre^ej^ido en el art. 109 de la vi-
gsnte ley ;,dunicipal.

Sesión del día 8

d^ reaidencia dol setior Alcalde don
(^i ^,^bTll Iil

terio da y tiprobada el acta do la an•
r^ ee acordó:

de4pr0bar la distribución é inversión
tc fondoa tnunicipales parael corrien-

mes

loy pr0bar asimismo el extracto de
lq^i^cucrdoy tomados por la Corpo-
bbran municipal durante el mes de
1^t1 óltimo, y que se remita al Go•

^0 civil de provincia para su pu-
^3+mi t6n gtl 01 BOLETIN OF1C1eL de

^ em^.
P°ACeder al vecino de esta villa
^blo pedrera Gallardo el socorro de

26 peaetas para trasladarse al hospi•
tal provincial de t;ádiz con objeto de
operarse del ojo izquierdo.

Autorizar al señor Alcalde para

quo por el sistema de administración,

y siempre quo su costo no exceda de

1.^0 pesetas, ordene cuanto sea ne-

cesario para la construcción de un

grupo de bovedillas para el enterra
miento de adultos en ol cemonterio

catblico, asi como para que celebre
con los obreros que hayuu de ocupar-
se en las mismus el contrato especial

que prevtene el art. 8.° de la Instruc-
ción de 2G de Abril de 19U0, reforma

do poc Heal decreto de 1'l de Julio úl-
timo; que se instruya paro ello el

oportuno expediente y se publiquen

las notas semanales de ;astos quo ea•

tán prevenidas.

Sesión del dta l:í

Presidet,cia del aeñor Alcalde don
Juan Cabrilla.

Leida y aprobada el acta de la an
terior, se acordó lo siguiente:

DI>!'EREVCIAS

En má9. En menos.

PetlelRS. Posetas.

46 76

1^^19 til
3^96^ bii

. 1.4i9 04
^ 11. i 83 9 ti
. 2ti . 7•^ 1 7 3

b2 076 48 .
ó9.OW 44 ^ 3•l.a.ti10 33

^ 1t)1 273 U7
^

9Z.79ó b3 57f.8`tt 92

^ , 3.009 46
. 1.5u^ 31
^ 7 . 9 ; G 9(f
^ 83.: 9ti 48

lu O10 84
11.261 3l
23 9^9 70

llb4-183}
GZ.999 64

UO 28
89.129 08 •

. ; 1.Ol1.3i1 78

89.129 08 1.33U S•`36 1S

lianuel Varo.-V.° B.°: El A1-

Quedar enterado de una comunica-
ción del señor Presideute de l^s ozce-
loutlsima Diput;^ción provincial de

Córdoba y aceptar la nómiua que se

acompatla da las nodrizaa re;identes

en eata localidad pordovenños correa

poudiontes á los mese3 de Euoro y
Febrero últimos, importante 11^ pe•

setas, y sefialar para su pago xnte el
Cuerpo municipal el tunes prósimo á

la hora de las v©iutiuna.

Quedar enterado de haber sido de-
vuelto por el Gobierno civtil de la pco-
vincia, con comunicación de la del
actual aprobando ol pliego de candi-
ciones, ol oxpediente que so lo remi-
tiera instruido para la subasta de las
obras de empedrado de la calle del

Pllar, plazuota de 5antiapo, calle de
8autiago y de Alcántara; que para la
práctica de las obras de refrrencia se
celebre la corrosponCiente subasta, y
que con objeto de oir y reyolver sobre
las reclamaciones que acerca de las
mismas puedan producirse, se dé pu-

3

biicidad á este actterdo por el plaza
de diez d[as, se;ítn prHVi,^na el ar-
ticulo 29 roformado do la Instrucción
de 16 do Abril de 190 ).

n,spen^ar á la s^.tiora viuda é hi-

joN del Médico titular que fuó d•i esta

villa D. Emilio Latorre GU ^to los de-
rechos de enterrami^nto del cadáver

del mismo on bovedilla perpótua, en

consideracibn á loy bueno3 servícios

prestados al veciudario y al celo y

lealtad con que ha desempefl^►do et
cargo por e3pacio de mái de vainte

aflos.

Sesión extraordiuaria del dla 18

Pre>idencia del setlor Alcalde don
Juau Cabrilla.

Esta sesióu tuvo por objeto proce-

der al pr^go de la nSmina do habares
devengados en )os nioses da Enero y
Febrero ú!timos por las nodrizaj ez•
ternas de la Casa Contral do Expósi-

tos resideutes en eqta localidad, im-

portaute la suma da ll5 pesatas, y

verificado quo fué se acordó que !a

nómioa do referencia, debidamento

reinte^rada con certiftcado literal da[

acta de esta se,iSu, se devuelva á la

Comisión provincial para su aproba-

ciÓn y compen3ación da la suma ez-

presada á este Municipio en el con-
tingente provincial del corriente atio.

Se.gión del dia 22

Presidencia del seiior Alcalde don
Juan Cabrilla.

Leidas iay actas de las doa anterio-

res, la priraera ordinaria y la segun-

da extraordinaria, ftteron aprabadas
y ratificados los acuerdoa en esta tíl-
tima coneignados, y se acordb !o si-
guiente:

Conceder á Manuel Romero Carmo•
na la licencia que pretende para re-
formar dos claro^s do ventana con vlh.
tas á ta vla pública en la casa do ea
propiedad, ntYm. 58 de la calte Mar-
queses do Viana, de esta pnbiación.

Declarar prófugoa á los mozos de

los alistamientos de esta villa y reem-

plazos do !903,19uZ y 19Ul,respec-

tivamente, ,1uan Garc[a Albean, An-
tonio Mart[nez Moreno y José Sán-
chez y Sánchez; se les cite y llame
por medio de edictos y que de ser

aprehendidoa se romitan los ezpe-
dientea originales á la Comisión miz-
ta, á los efoctos prevenidos en la vf-

gente ley do Seclutamiento.

Scsibn del dta 29

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Cabrilla.

Leida y aprobada el acta de la aa-
terior, se acordó:

De conformidad con lo propuesto
por el soiior Concejal D. Padro Var-

gas, que todas las nochos se quede en

las Casas Coasistoriales, para defensa

de los intoreses que on el ► a se cus to-

diau, uno d© los guardas municipales

de campo, autorizando al señor AI•

calde para que desdo luego se lleve A
cabo este servicio.

>3:l antorior extracto fué aprobado

por el Ayuntamiento en seaión del dia

de ayer, y por acuerdo del mismo se
remite al Gobierno civil de la provin-

cia para su pubticacíón ea el BoL$rt5i

OFIOIAL,
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Posadas 4 de Junio de 1903.-EI Se-
cretario del Ayuntamiento, Antonio
IIceda.-V.' B.°: El Alcalde, Cabrilla.

VILLAHARTA

Ná m. 1tc8b

Don Emete.io Gavilá, Galán, Alcalde cone-
titucional de esra vi;la.

Hago saber: que hallándóse forma-
dos en borrador 1os apéndices al ami-
llaramiento de la riqueza territorial
de esta vil]a, para el próximo aiio de
1904, se exponen al piiblico por un
plazo de quínce días, á fin de quc los
interesados en los mismos puedan
aducir las reclamaciones que juzguen
oportunas.

Vil!aharta 12 de Junio de ;1903.-
Emeterio Gavilán.

i^tOVTALBAN

Núm. 1689 .

Dan Ednardo S:aero •.el Río, Alcaláe conati-
tucion:a de es'a v^lla

HHgo saber: que hallándose termi-

nado en borrador por el Ayuntamien-
to y Junta pericial el ap8ncico al

amillaramiento de este distrito mitni-

cipal, que ha de servir de base par^

la derrama de la contribucióu terrí-

torial del prórimo año de 1y04, por

]os ccr,cc ptos de rústi ĉa y urbana,

queda expueato aI público en la Se•

cretaria da este Ayuntamiento por

término de quince dias, que empeza

rán á contarse desde el e q que apa-

rezca el presento inserto en ot BoLE-

TIN OFICIAL d8 la prOVlllel&, al objeto

de quo los con-tribuyentes en él com•

preudidos puedan examinarlo y adu•

cir durante aludido plazo las recla

maciones quo crean oportunas; en ^
tendiéudose que no será admitida

ninguna de las que se presenten, por

justas qus sean, una vez finalizado

predicho periodo.
Lo quo se hace público por medio

del presente para la general inteli•
gencia.

A3ontalbán 10 do Junio de 1^J03.-
Eduardo Sítlero. -

CASTRO D);L RIO . ,
Núm. 1690

Don Ai:R és Criado q RodriguPZ, t^lcalde

^ c^uytiiucionai.de es a vil!a, •

IIago saber: que deade el día.de hoy

y por término de quince días, so ha-
llan expuestos al público en borra-
dor, en !a Secretaría, los apéndices
al amillaramiento rú^tico y urbano
qua hau do servir de base á la forma•
ción de los repartimientos de la con-
tribución para el aiio venidero de
1804:

Lo que se hace pr•esente para que
los interesados que hayan sufrido al-
teraciones en sus riqúezas puedan
egaminarlos y aducir las reclamacio-
nes que crean opoi•tunas; en Ia inteli-
gencia que pasado dicho plazo no se-
rán oidas.

Castro del Río 1^ de Junio de 1903.
-Andrés Criado. ^

VILLAVICIOSA

Iv úm. 1691

Don 3osé Cantsdor Arcibas, Alcatde' consti•
tucional de ea:a vi_la.

Hago saber: que los apéndicea á
,10, auiii.ar^rniento^ de ;a rique^a de

BOLETII^ OFICI.^L DE LA PROVINCIA DE CORDUBA

este término, en su triple concepto de

urbana, pecuaria y rustica, confec-
cionado por la Junta pericial para

que sirvau de base á los repartimien-
tos del aiio venidero de 1904, se ha-

Ilan de manifiesto al público en la Sa-

cretaria del Ayuntamiento por tér-

mino de quince días, c n el fin de que

loscontribuyentes en los mismos com-

prendidos puedan examinarlos libre-

mente y presentar las reclamaciones

que juzguen oportunas, empezando á

correr aq uellos desde la fecha.
Villaviciosa 13 de Juuio de 1903.-

José Cantador.

d LJ^G.A.DC.^^

mismo y otros ae inetruye por robo
de uu burro al vecino de E^pejo Juan
López Córdoba, apercibiéndo!e que
de no comparecer será declarado re-
belde, parándole el perjuicio á que
hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiampo, requiero en nom-
bre de S. 1I. el Rey don Alfonao XIII
á todas las autoridades y agentes de
policía de la nación, para qtte pro-
cedan r^ la busca y captura de dicho
procesado, poniéndolo, caso de ser
habido, á mi disposición en la cárcel
de este partido.

Dado en Castro del Río á doce de
Junio de mil novecientos tres. - Ra-
món Topete.-P. ]4i. de S. S.`, Anto-
nio da Castro.

HIIVOJOSA L'EL DUQUE

• Núm.1683

Don Antonio Alvxrez Feria, Juez de instruc-
oió•: de e^te pa^tido.

Yor la presento rue.go y encargo á
todas las autoridades, tanto civiles

como milítares y agentes de la poli-
cia judicial, practiquen activas y efi-
caces di!igencias para la, busca rie las
ca,ball.erías. cuyas señas. al final s©
con,,ignan, las cuales fueron hurtadas

la noche del veinte y cuatro ó ma•

drugada del veinte y cinco de Mayo

último del quinto Longuerón, de la
dehesa de Picarasas, término do Be•
lalcázar, cuyos scmovientes son de la
propiedad de dofia Ade;ina Rando,
vecina de dicha vifla, y caso de ser
habidas se pengan ^ di^posíc;ón de
este Juzgado con las personas en cu•
yo poder ^. e encuentren, si no acredi:

tan su legitima adquisición.

Dada en flinójosa del Duque á tre-
ce de Junio de mil noveciento^s tres.
-Antonio A!varez reriz.-P:1 E^cri-
bano, Francisco 1'alomero.

Se^aas de las caLallerias ^

Un caballo castano claro, con cabos
negros, alzada dos dedos, de nueve á
diez años, cou la crín rozada del yu-
go de arar.

Un mulo negro, bragado, de cuatro
alios, cuatro dedos de alzada, muy
basto de patas.

I una mula negra. de treinta me-
ses, de tres dedos de alzada; los dos
con seíiales del arado en el cuello,
hermanos y pareados.

^rASTftO DEL RIO

Núm. Ies4
Don Ra;nó_^ Topete de los Ríus Juez de ins-

triicció- de ee^,e par iio

Por la presente requi ŝitoria que so

insértará en Ia Gaceta de ltiadrid y

BOT.ETI^1 OFICIÁL de est& provirlCla,

se cita, llama y emptaza at procesa-

do José Serrano aracia (a) Chato de

]a 33oila, natural de Espejo, de este

partido judicial, de treinta á treinta

y cinco aí^os de edad, de estado solte
ro, de estatura algo baja, algo chato

y con una cicatriz en una de las meji•

llas, sin que consten las demás señ+^s,
para que en el plazo de diez díae,

contados desde el siguiente á ia pu•

blicación do la presente eu la Gnceía

de ^Iadrid, se presente en este Juz-

gado para responder á los cargos que

se le hac;dn eu causa que contra el

FUEIITTE DE CANTOS

i\'ám. 16t36

Don 3osg de S^lía ^ Vioque, Juez de inat-uc-
ción de eata vil^a ^ su par id^>

Por la presente requisitoria que sa
estiende por orden de la Sección se•
gunda cte 1^t. Audivucia provincial de
Badajoz, y como compreudido en el
número primer^ delArtículo ochocien-
toa treinta y clnco de la ley de enjui-
ciamiento ĉ rimiñal, cito y llároó al
procesado Juan Meneses 11larin, de
veiute y un años de edad, hijo de José
y de Natividad, natural do Salraleón, .
vecino de Badajoz, calle Rarnón A1-
burrán, número veinte y nueve, de
oficio sombrero, cou. instrucción y sin

antece^Jcntes peuales, sumariado por ^
1a causa número ochenta y tres del
aIIo mil novecientoy doy, segitidá con-
tra el .11ene.sa3 por est^zf^r,, para que
en el término de diez dia^, contados

desde la publicacíón de (te pre^ento j
que se in5ertará en la Gacetcc de Ma- ^
drid y I3oletines D^icial,es da Sevilla, ^
Córdoba, ilue,va y L'ad,;joz, sa persa- ^

ne en la cárcei pública dé esta villa, ^

por estar acordada su prisión por no
haber sido hallado para hacerle la
oportuna citación para la compare-
conc:ia del juicio oral da la causa re•
ferida.

A1 propio tiempo ruego y etlcar.go
á todas las autoridadey, así civiles
como milit^^res i; ind víduos de la po
licía judicial, procedan ti la prisión
del referido J uan ASeneses Díarin, y
su remisióu á la cárcel de esta cabe•
za de partido, con tas seguridades
convenientes, y ca^o de que tenga lu-
gar l^a mencionada prisibu lo comuní! ^
quen á este Juzgado parz;v la r.atifica•
ción de la misma.

Dada en Fuente da Cantos b, once
de Junio de mil novecientos tres.-
José de Solís.- P. S. M., -DSanuel
htartin.

^^.^^^^^^ ^E A^^ U^CI^^

En apoyo de Ia advertencla
quo se hace en la. cabeza de este
pariódico oficial, y para nlejor in-
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulal pui^liquen
anuncios, sea enal fuera su pro-
cedencla, sé iasertan á continua-
ción varios artíoulos del R,eal de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° Eu los pliegos de con-
diciones se conslgnarán necesa-

riamente, entre otras, la obliga-
cián del rematant© de pagar los
anuncios, hanorarios devengados
p suplementas adelantadas por el
Notariv ó Notar2os que autorlcen
la sut:asta, escrituras, y er. gen0•
ral, toda clase de gastos que oca-
eione la suhasta y fortnailzaciólz
del contrato.

Art. 9.° El aziuncio habrá d^
contener las pliegos de ^ondicio-
nes dol contrato, siempre que la-
cuantía total de éstaj e$cada de-
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municlp:~les abo-
na.rán, en primer térniino, al No•-
tario ó I`Totarios que autorice>Q
las sul^astas, loa derechou poI"
cllos devengados v los s^aplernen-
tos adelantado9 por los zniamos,-
así como lós derachos ^e irxser-
cic5n de, los anu^lc;ioe e;t, los pe'
1•iddicos aficiales, cĉtidanc7o de re•
ll^1t^2}^rar80 l,^el rema;;ante,, sl lo
hubiere, del imparte total do los
rc^feridt^e ga;atOF3, dF, cuyo carg©
son, con arre^?á á)o dispuestc e^~
la re^•lá 8.` del art. 8.°

L^s Corporacioney pMovir+cia'
ies y xnunicipalss x^o proceúer-ra^
al otorgamientci^. de la escritura
t1.P los c.ontratos en que tal ins-
trumento público se exija, sia
qtze, en el a^^to cle refere^ cia., e^°
hiban los ren► atantµs e7 ret;^t^ar'.
,io "Q '^:xbcr can.:^tituído la fianZ^^
deú ^_^i+:iva.

,.-^.^..^..----.,^^_.,..^

ET^ !a imr^rPa^^^t cíel "Pi^=rio de
Córdaba„ Litrados ; ^, ;se ha^Ial^
ae oenfa:.

•I.^^ I^II^R^^j^^
p^ra l^l ;cntabili `acl .Yau , i Ŭ^pal.

:^is^aŝ ^^ ^mb^.rqu^`
con arreglo ^1 últir^ao modelo.

^,^^ ^^.^^ DI^^e
tes ^ara ^u^,rd^s ,̂ uradoc.

l;éd^la^ de dp^e^T^
de segundo grado, con arre,,^o ^
l^a InstracciGn de 26 de A,brii dE
t 900.

.IIJA IJ ^.7f 4J ^ L^.17

para 'a conxpra ^ venta de caba°
lleríáŝ .

^^T^^I^IC.^^ NT^^
de re ^ista.

^..^I'.Á^ ^^IlVI I ^i^T
da cansumos y lista cobratori^.

CE^TI^.^CAD®S

^

trimestrales del 1 por 100 so^r^
pagos y s aeldos.

^^ ^^^l.Jl®N YY ^

de altas y bajas de matrícula, co^
sujeción á las prescripcion©s ^^•
gentes.
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